
ACTA Nº 11

Periodo Legislativo 138º

En la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, a los 30 días del mes

de Agosto de 2017,  siendo las 09:00 hs,   se reúne la  Comisión de

Legislación  Agraria,  del  Trabajo  y  Producción  y  Economías

Regionales, con la presencia de los Diputados: Esteban VITOR, Angel

VAZQUEZ, Martín ANGUIANO, Joaquín LA MADRID, Alejandra VIOLA,

Daniel KOCH, Ricardo TRONCOSO y Juan NAVARRO. 

El Diputado VITOR da comienzo a la reunión abordando el primer tema,

Expediente Nº  22.147,  Proyecto de Ley, venido en revisión, por el que

se  crea  en  el  ámbito  provincial,  el  Programa  Marca  Entre  Ríos.  Se

debate y se decide emitir dictamen, coincidiendo los legisladores en la

oportunidad de que se sancione definitivamente esta ley que tiene el

objetivo principal de promover políticas públicas orientadas a denominar

el origen persiguiendo la promoción de bienes y servicios producidos en

nuestra  Provincia,  destinados  al  comercio  nacional  e  internacional.

Seguidamente, se considera el Expediente Nº 20.818, Proyecto de Ley

que  regula  sobre  las  Carreras  de  Caballos  pura  sangre,  que  se

encuentra  girado  en  segundo  término  a   Hacienda.  Los  diputados

acuerdan  invitar  al  Presidente  del  IAFAS,  Dr.  José  SPINELLI,  para

conocer  su  opinión  respecto  de  este  tema  antes  de  avanzar  en  la

emisión del dictamen. 

En tercer lugar, se trata el Expediente  Nº  21.472 Proyecto de Ley de

Adhesión  a  la  Ley  Nacional  Nº  27.264,   Programa de  Recuperación

Productiva de PYMES, autoría del Diputado MONGE. Luego de discutir



largamente sobre los alcances de esta iniciativa y dada la importancia

del tema, acuerdan seguir su análisis en asesores.

No  habiendo  más  temas  que  tratar,  siendo  las  09:40  hs.  finaliza  la

reunión. Conste.-


